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2. Los sujetos pasivos que tengan derecho a las bonificaciones
reguladas en el apartado anterior, por cumplir los requisitos esta-
blecidos para su disfrute, aplicarán la bonificación correspondiente
en su propia autoliquidación.

Art. 11. Procedimiento de concesión de beneficios fiscales y reduc-
ciones.—1. Las solicitudes para el reconocimiento de los bene-
ficios fiscales regulados en los artículos 4 y 10 de esta ordenanza
con carácter rogado se presentarán junto con la declaración de
alta en el impuesto en la entidad que lleve a cabo la gestión censal,
acompañadas de la documentación acreditativa del cumplimiento
de los requisitos exigidos. El acuerdo por el cual se reconozca
el derecho al disfrute de un beneficio fiscal fijará el período impo-
sitivo desde el cual se entiende concedido.

2. Los beneficios solicitados antes de que la liquidación corres-
pondiente adquiera firmeza tendrán efectos desde el inicio del
período impositivo a que se refiere la solicitud, siempre que en
la fecha del devengo del tributo hayan concurrido los requisitos
legalmente exigibles para el disfrute de la exención. Los solicitados
con posterioridad tendrán efectos desde el comienzo del período
impositivo siguiente.

3. Las reducciones reguladas en los apartados c) y d) del artícu-
lo anterior se concederán por el Ayuntamiento a solicitud de los
contribuyentes afectados. El acuerdo de concesión fijará el por-
centaje de reducción. Una vez concedidas el contribuyente deberá
solicitar la correspondiente devolución de ingresos indebidos ante
la entidad que ejerza la gestión recaudatoria.

Art. 12. Período impositivo y devengo.—1. El período impo-
sitivo coincide con el año natural, excepto cuando se trate de decla-
raciones de alta, en cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo
de la actividad hasta el final del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo
y las cuotas serán irreducibles, salvo cuando, en los casos de decla-
ración de alta, el día de comienzo de la actividad no coincida
con el año natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán pro-
porcionalmente al número de trimestres naturales que resten para
finalizar el año, incluido el del comienzo del ejercicio de la
actividad.

3. Tratándose de las actividades clasificadas en los epígra-
fes 833.1, 833.2, 965.1, 965.2 y 965.5 de la sección décima de las
tarifas del impuesto, se devengará el 1 de enero de cada año la
parte de la cuota correspondiente a los metros vendidos o espec-
táculos celebrados en el ejercicio anterior. En el caso de cese
en la actividad, la declaración complementaria habrá de presen-
tarse junto con la declaración de baja. Asimismo, y en el caso
de baja por cese en el ejercicio de la actividad, las cuotas serán
prorrateables por trimestres naturales, excluido aquel en el que
se produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos podrán solicitar
la devolución de la parte de la cuota correspondiente a los tri-
mestres naturales en los que no se hubiere ejercido la actividad.

Art. 13. Gestión.—1. La gestión de las cuotas municipales
del impuesto, se llevará a cabo por el órgano de la Administración
que resulte competente, bien en virtud de competencia propia,
bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación de compe-
tencias; todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 7,
8 y 91 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, así como en las demás disposiciones que resulten de
aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección de las cuo-
tas municipales del impuesto se llevará a cabo conforme a lo pre-
ceptuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13, 90 y 91 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en
las demás normas que resulten de aplicación.

Art. 14. Pago e ingreso del impuesto.—1. El plazo de ingreso
de las deudas de cobro por recibo notificadas colectivamente se
determinará cada año y se anunciará públicamente en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento. Las liquidaciones de ingreso directo se satis-
farán en los plazos fijados por la Ley General Tributaria, que
son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes,
hasta el día 20 del mes natural siguiente.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes,
hasta el día 5 del segundo mes natural siguiente. Lo dis-

puesto en este apartado se entiende sin perjuicio del régimen
de autoliquidación del impuesto previsto en el artículo
siguiente.

2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda
se haya satisfecho, se iniciará el período ejecutivo de recaudación,
conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley General
Tributaria.

Art. 15. Exacción del impuesto en régimen de autoliquida-
ción.—1. El impuesto se podrá exigir en régimen de autoliqui-
dación, a cuyo efecto se cumplimentará el correspondiente impreso,
haciendo constar los elementos tributarios determinantes de la
cuota a ingresar.

2. La autoliquidación se podrá presentar por el interesado o
por su representante en las oficinas del órgano competente donde
se prestará al contribuyente toda la asistencia necesaria para la
práctica de sus declaraciones.

3. El ingreso de la cuota se realizará en el momento de la
presentación de la autoliquidación; o bien, en el plazo de ingreso
directo señalado en el párrafo segundo del apartado 1 del artículo
anterior.

Art. 16. Revisión.—1. Los actos de gestión censal serán revi-
sables conforme al procedimiento indicado al efecto por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2. Los actos de gestión tributaria de las cuotas municipales
serán revisables conforme al procedimiento aplicable a la entidad
que los dicte. En particular, cuando dichos actos sean dictados
por una entidad local se revisarán conforme a lo preceptuado
en el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

Modificaciones del impuesto

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del
impuesto por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o
por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de
aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modi-
ficación automática de la presente ordenanza fiscal.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor cuando se publique
definitivamente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2005,
y continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o
derogación. En caso de modificación parcial de esta ordenanza
fiscal, los artículos no modificados continuarán vigentes.

Impuesto de vehículos de tracción mecánica

Capítulo 1

Artículo 1. Naturaleza y hecho imponible.—El impuesto sobre
vehículos de tracción mecánica es un tributo directo que grava
la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular
por las vías públicas, cualesquiera que sea su clase y categoría.

Art. 2. Se considera vehículo apto para la circulación el que
hubiere sido matriculado en los registros públicos correspondientes
y mientras no haya causado baja en los mismos.

A los efectos de este impuesto también se considerarán aptos
los vehículos provistos de permisos temporales y matrícula turística.

Art. 3. No están sujetos a este impuesto los vehículos que,
habiendo sido dados de baja en los registros por antigüedad de
su modelo, puedan ser autorizados para circular excepcionalmente
con ocasión de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a
los de esta naturaleza.

Los remolques o semirremolques arrastrados por vehículos de
tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilos.
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Capítulo 2

Exenciones

Art. 4. 1. Estarán exentos del impuesto:
a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas

y entidades locales adscritos a la defensa nacional o a la
seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas
consulares, agentes diplomáticos y funcionarios consulares
de carrera acreditados en España, que sean súbditos de
los respectivos países, externamente identificados y a con-
dición de reciprocidad en su extensión y grado.
Asimismo, los vehículos de los organismos internacionales
con sede u oficina en España y de sus funcionarios o miem-
bros con estatuto diplomático.

c) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados
a la asistencia sanitaria, que pertenezcan a la Cruz Roja.

d) Los coches de minusválidos a que se refiere el número 20
del anexo del Reglamento General de Vehículos, aprobado
por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el
que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.
Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nom-
bre de minusválidos para su uso exclusivo. Esta exención
se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias,
tanto los vehículos conducidos por personas con discapa-
cidad como a los destinados a su transporte.
A los efectos dispuestos en este párrafo se considerarán
con minusvalía a los que tengan esta condición legal en
grado igual o superior al 33 por 100.

e) Los autobuses urbanos adscritos al servicio de transporte
público en régimen de concesión administrativa otorgada
por el municipio de la imposición.

f) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria pro-
vistos de la cartilla de inspección agrícola.

2. Para poder gozar de las exenciones a que se refieren las
letras d) y f) del apartado 1 del presente artículo los interesados
deberán instar su concesión indicando las características del ve-
hículo, su matrícula y causa del beneficio. Declarada ésta por la
Administración municipal, se expedirá un documento que acredite
su concesión.

Además, y por lo que se refiere a la exención prevista en el
párrafo segundo de la letra d) del apartado anterior, para poder
disfrutar de la misma, los interesados deberán justificar el destino
del vehículo ante el Ayuntamiento.

Capítulo 3

Sujeto pasivo

Art. 5. Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas
o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de
la Ley General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en
el permiso de circulación.

Capítulo 4

Cuota tributaria

Art. 6. 1. El impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cua-
dro de tarifas:

Potencia y clase de vehículo
Cuota

(en euros)

A) Turismos:
— De menos de 8 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . 12,62
— De 8 hasta 12 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . 34,08
— De más de 12 hasta 16 caballos fiscales . . . . . . . 71,94
— De más de 16 caballos fiscales hasta 19,99 . . . . 89,61
— De 20 caballos fiscales en adelante . . . . . . . . . . . 112,00

B) Autobuses:
— De menos de 21 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83,30
— De 21 a 50 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 118,64
— De más de 50 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 148,30

Potencia y clase de vehículo
Cuota

(en euros)

C) Camiones:
— De menos de 1.000 kilos de carga útil . . . . . . . . . 42,28
— De 1.000 a 2.999 kilos de carga útil . . . . . . . . . . . 83,30
— De más de 2.999 a 9.999 kilos de carga útil . 118,64
— De más de 9.999 kilos de carga útil . . . . . . . . . . . 148,30

D) Tractores:
— De menos de 16 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . 17,67
— De 16 a 25 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27,77
— De más de 25 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . 83,30

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehícu-
los de tracción mecánica:
— De menos de 1.000 kilos de carga útil y más

de 750 kilos de carga útil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17,67
— De 1.000 a 2.999 kilos de carga útil . . . . . . . . . . . 27,77
— De más de 2.999 kilos de carga útil . . . . . . . . . . . 83,30

F) Otros vehículos:
— Ciclomotores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,40
— Motocicletas de hasta 125 cc . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,42
— Motocicletas de más de 125 y hasta 250 cc . . . . 7,57
— Motocicletas de más de 250 y hasta 500 cc . . . . 15,15
— Motocicletas de más de 500 y hasta 1.000 cc . 30,29
— Motocicletas de más de 1.000 cc . . . . . . . . . . . . . . 60,58

2. El cuadro de tarifas se podrá actualizar según las previsiones
de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para cada año.

3. La aplicación del cuadro de tarifas se llevará a cabo de
conformidad con las reglas que reglamentariamente se determinen.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 95.4 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, las cuotas
fijadas en el apartado 1 de este artículo se les aplicacará el
coeficiente 1,0.

5. A efectos de determinar las diversas clases de vehículos para
la aplicación de las tarifas indicadas en el apartado anterior, se
estará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 339/1990,
de 2 de marzo, texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación
de Vehículos a motor y Seguridad Vial, y teniendo en cuenta,
además, las siguientes reglas:

a) Se entiende como turismo el automóvil especialmente con-
cebido y construido para el transporte de personas con capa-
cidad hasta nueve plazas, incluido el conductor.
Los vehículos tipo monovolumen y los todo terreno tribu-
tarán siempre como turismos, de acuerdo con su potencia
fiscal.

b) Los vehículos no definidos como turismos, autobuses, trac-
tores, remolques, semirremolques, ciclomotores o motoci-
cletas tributarán de acuerdo con la tarifa de camiones.

c) En los casos de vehículos que en la tarjeta o ficha técnica
figuren como vehículos mixtos tributarán de acuerdo con
la tarifa de camiones.

Capítulo 5

Período impositivo y devengo

Art. 7 1. El período impositivo coincide con el año natural,
salvo en el caso de primera adquisición de los vehículos. En este
caso el período impositivo comenzará el día en que se produzca
dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo.
3. El importe de la cuota del impuesto se prorrateará por tri-

mestres naturales en los casos de primera adquisición o baja del
vehículo.

También procederá el prorrateo de la cuota en los mismos tér-
minos en los supuestos de baja temporal por sustracción o robo
de vehículo, y ello, desde el momento en que se produzca dicha
baja temporal en el Registro público correspondiente.



Pág. 247LUNES 8 DE AGOSTO DE 2005B.O.C.M. Núm. 187

Capítulo 6

Gestión

Art. 8. 1. La gestión, liquidación, inspección y recaudación,
así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria
corresponden al Ayuntamiento del domicilio que conste en el per-
miso de circulación del vehículo.

2. El Ayuntamiento podrá, si fuere necesario, exigir este
impuesto en régimen de autoliquidación.

3. Los vehículos que se encuentren depositados en los alma-
cenes municipales, habiendo existido expresa renuncia a favor de
este Ayuntamiento de los titulares correspondientes, causarán baja
en el padrón del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica,
una vez adoptada resolución aceptando dicha renuncia, a partir
del ejercicio siguiente al de la fecha en que conste fehacientemente
que dichos vehículos tuvieron su entrada en dependencias muni-
cipales o fueron cedidos al Ayuntamiento. En ningún caso será
aplicable el presente artículo cuando los vehículos se hallaren
embargados, implicados en hechos de tráfico y/o sometidos a pro-
cedimientos judiciales.

Capítulo 7

Recaudación

Art. 9. 1. En el caso de primeras adquisiciones de un vehículo
o cuando éstos se reformen de manera que se altere su clasificación
a efectos del presente impuesto, los sujetos pasivos presentarán
ante la oficina gestora correspondiente, en el plazo de treinta días a
contar de la fecha de la adquisición o reforma, declaración por
este impuesto según modelo aprobado por el Ayuntamiento al
que se acompañarán la documentación acreditativa de su compra
o modificación, certificado de sus características técnicas y el docu-
mento nacional de identidad o el código de identificación fiscal
del sujeto pasivo.

2. Por la oficina gestora se practicará la correspondiente liqui-
dación, normal o complementaria, que será notificada individual-
mente a los interesados, con indicación del plazo de ingreso y
de los recursos procedentes.

Art. 10. 1. En el caso de vehículos ya matriculados o decla-
rados aptos para la circulación, el pago de las cuotas anuales del
impuesto se realizará dentro del primer cuatrimestre de cada ejer-
cicio, salvo que, por circunstancias excepcionales, la Comisión
Municipal de Gobierno acuerde fijar un plazo distinto, a propuesta
de la Intervención Municipal, sin que, en ningún caso, dicho plazo
sea inferior a dos meses.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior la recau-
dación de las correspondientes cuotas se realizará mediante el
sistema de padrón anual en el que figurarán todos los vehículos
sujetos al impuesto que se hallen inscritos en el correspondiente
registro público a nombre de personas o entidades domiciliadas
en este término municipal.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público
por el plazo de quince días hábiles para que los legítimos inte-
resados puedan examinarlo y, en su caso, formular las reclama-
ciones oportunas. La exposición al público se anunciará en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y producirá los efec-
tos de notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos
pasivos.

Art. 11. El pago del impuesto se acreditará mediante recibos
tributarios o cartas de pago.

Art. 12. El procedimiento de recaudación en vía de apremio
se regirá, en todo caso, según las disposiciones de los artículos 93
y siguientes del Reglamento General de Recaudación.

Capítulo 8

Infracciones y sanciones

Art. 13. En todo lo relativo a la calificación de las infracciones
tributarias así como a la determinación de las sanciones que por
las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regu-
lado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la
complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publi-
cación íntegra en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2005,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresas.

Impuesto sobre el incremento de valor de terrenos
de naturaleza urbana

Artículo 1. Establecimiento del impuesto y normativa aplicable.—
1. De acuerdo con lo establecido en los artículos 15.1 y 59.2
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, se acuerda la imposición y ordenación en este muni-
cipio del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos
de naturaleza urbana.

2. El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de
naturaleza urbana es un tributo directo que grava el incremento
de valor que experimenten dichos terrenos y se ponga de manifiesto
a consecuencia de la transmisión de la propiedad de los terrenos
por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier
derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos
terrenos.

3. El impuesto sobre incremento del valor de los terrenos de
naturaleza urbana se regirá:

a) Por las normas reguladoras del mismo contenidas en el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y por las demás disposiciones legales
y reglamentarias que complementen y desarrollen dicha Ley.

b) Por la presente ordenanza fiscal.
c) Por la legislación estatal o autonómica que por razón de

la materia le sea de aplicación.
Art. 2. Hecho imponible.—1. Constituye el hecho imponible

del impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos
de naturaleza urbana manifestado como consecuencia de la trans-
misión de la propiedad por cualquier título o de la constitución
o transmisión de cualquier derecho real de goce limitativo de domi-
nio sobre los bienes mencionados.

2. No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que
experimenten los terrenos que tengan la consideración de rústicos
a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles. En consecuencia
con ello, está sujeto el incremento de valor que experimenten los
terrenos que deban tener la consideración de urbanos, a efectos
de dicho impuesto sobre bienes inmuebles, con independencia de
que estén o no contemplados como tales en el Catastro o en el
padrón de aquél. A los efectos de este impuesto, estará también
sujeto al mismo el incremento de valor que experimenten los terre-
nos integrados en los bienes inmuebles clasificados como de caracte-
rísticas especiales a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles.

3. No se devengará este impuesto en las transmisiones de terre-
nos de naturaleza urbana derivadas de operaciones a las cuales
resulte aplicable el régimen especial de fusiones, escisiones, apor-
taciones de ramas de actividad o aportaciones no dinerarias espe-
ciales a excepción de los terrenos que se aportan al amparo de
lo que prevé artículo 108 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre,
del impuesto sobre sociedades, cuando no estén integrados en
una rama de actividad.

4. No se devengará el impuesto con ocasión de las transmi-
siones de terrenos de naturaleza urbana que se realicen como
consecuencia de las operaciones relativas a los procesos de ads-
cripción a una sociedad anónima deportiva de nueva creación,
siempre que se ajusten a las normas de la Ley 20/1990, de 15
de octubre, del Deporte, y el Real Decreto 1084/1991.

5. No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos
de aportaciones de bienes y derechos realizados por los cónyuges
a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago
de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges
en pago de sus haberes comunes. Tampoco se producirá la sujeción
al impuesto en el supuesto de transmisiones de bienes inmuebles
entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cum-
plimiento de sentencias en los casos de nulidad, separación o divor-
cio matrimonial, sea cual sea el régimen económico-matrimonial.


